RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE SETIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0000444, E. 4425/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Internacional para el otorgamiento de una concesión para el proyecto construcción y explotación de un sistema de transporte de gas natural por gasoductos para el abastecimiento de gas natural proveniente de Argentina a localidades en los Departamentos de Colonia, San José, Canelones y Montevideo;
RESULTANDO:
1) que de acuerdo con lo propuesto en el Numeral 1) de la Resolución del Poder Ejecutivo de 22/03/99, que otorgó a Gasoducto Cruz del Sur S.A. la referida concesión, se celebró entre la concesionaria y UTE, un contrato de transporte de gas por 15 años. En el Anexo C) de la resolución, se estableció los cargos a pagar por “reserva de capacidad”, por “unidad de gas” y por “combustible” indicándose que éste será acordado entre el Transportista y el MIEM (Ministerio de Industria, Energía y Minería);
 2) que con fecha 04/01/13, el Área de Recursos y Negocios Conexos por Resolución G.G. Nº 3/13 (en ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución Nº 07.-1126 del 23/8/07), dispuso ordenar el monto de U$S 600.000 por concepto de previsión por ajuste de precios, más           U$S 132.000 por concepto de IVA, lo que totaliza U$S 732.000;
 3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/02/13 observó el referido gasto, en virtud de que se comprometió el mismo sin crédito disponible en el rubro de imputación, por lo que se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
 4) que en la oportunidad, por Resolución G.G.           Nº 19/13, de fecha 13 de marzo de 2013 se dispuso reiterar el gasto de que se trata, expresando que el rubro 2 no cuenta con disponibilidad suficiente para imputar el monto de dicha compra; 

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que motivó  la observación formulada en Sesión de fecha 14/02/13;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 14/02/13;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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